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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
EL a» teyc a y Eat tSSspesaei^Hrs del Ci«- 

Liî/ifiïf» gria o&SSgsiorSK* pare La eapSial 
de prvTÏsteâa desde qae ge prai HíSB cË. 
ti á^wenie eia ella y desde en h is-» dssa 
^.e.vpnc» para Eos demius poel^len de la 
niUmn proTioeliR. (l ey d$ % de b 'Fïrsa- 
bee de ES3r.)

SÜSCRICION PAKTICULAR.

Un mes ea Córdoba. IS r», Id. fuera, 16.
Très id......................83. .... . 46* '
Sel«W. 66..............................00
Un año....................... 133. .ISO.

£«^w&H«» i*<i«t lot dias es^tpft ÎQtSinnin^os.

Ea* leyes órdetteayanunelosqnc s 
an an deo paü^Uear en los Boletines oB_ 
elates gt ban de rea^Stlr ai Cefe polUlee 
rcapeetleo, p^r euyo eoodoetc sepass 
r n A los vditoree de lot seienteloBados 
perldtSIsoa, (OT^esea de • de Abril de 
*®> y 31 de OetnhredetSSS.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba. |

Nutn. 393 1

A’ministración provincial da Fo- ’ 
mecto.—M egocis do de Obras pû- 1

L'iras. 1
Ea virtud delo dispuesto por ór- i 

den de 2 de D ciembre de 4873. !a 1 
Dirección general de obras públi- i 
cas, Ct men-io y minas, ha f eaníado Í 
el día 21 del próximo mes de Se- i 
tiambreá la una de la tardo pare la i 
adjudicación en pública subaste de ¡ 
las obras de la sección entre Villa- 
cueva de Córdoba y Ventas de Car- | 
decís da la carretera de tercer ór- a 
den de Andujar á VillRUüeva del * 
Luque, de esta provincia, por su 1 
presupuesto de contrata que asciea- a 
dea 484,403 pesetas. j 

LaEubseta se celebrará en los 1 
ténDince prevenidos por la iostruo- 
cion de 48 de Marzo de 1832, ea 
Madrid note la Direccioa geueral d ) 
obras públicas, en el Miaisterio de 
Fomento, y ea Córdoba auto el Go- i 
bercalor de la provicoic; ha idado- ? 
Sil en ambos pantos de maaifleato, 
para c^Bocimieoto del pu bizoo, el 
presopneeto, condiciones y pianos 
cor respond isoles.

Las propoeicíonee sa présenta'* 
rán en pliegos cerrados arreglándo- 
se exadamente al modelo que sigas, 
y la cantidad que ha de consignar- 
se próviameate como garantía para 
tomar parto en esta subasta será de 
26,000 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la 
deada pública, al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 
í976, debiendo noumpí^ñaree á ca
da pliego el docameato que acredi
te haber fealÍ2ado el depósito del 
Batid qqe prevkh# U pderííia Jis- 

tracción En el caso de que resalten 
dos ó mas pro posiciones iguales, se 
celebrará únicameate entre sus aa- 
toree una segunda licitación abierta 
en los término# p-escritos por la ci
tada iostruecioc; siendo la primera 
mejora por lo menon da 1,000 pla
tas, quedando ’as dirait 4 voluntad 
de tos licitadores siempre qae no ba
jen de ICO pesetas.

Madrid 20 de Julio de 1877,— 
El Director general interino, José 
de Cárdenas.

Modelo de proposición.
D. K. W..., vecino de,,, entera- i

do del atmucio publicado con fecha 
20 da Julio último y de las coadi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adj adicación en pública su
basta de las obras de la sección en
tre Vihanneva de Córdoba y Ven
tas de Cardeñas de la carretera de 
tercer órden de Andújar ó ViUa- 
nneva del D oque, provincia de Cór
doba, se compromete á tornar á su 
cargo la COE sir acción de las mis
mas con extricta sogeciou á los ex
presados requisitos y cendioiones, 
por la cantidad de... (Aquila propo
sición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y Uaná-Denté el ti
po fijado, pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en qúe 
no se es prese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra per la que se compro- 
mete el proponente à la ejecoctoa de 
las obras,

(Fecha y firma del prponeote.) 
Lo que he dispuesto se publique 

ea este periódico oficial en oum- 
plimianto delà órdendel espresado 
centro directive para ooaocimiento 
del público,

Córdoba 3 de Agosto de 1877, 
£1 Gobernador, 

éinñqug de í,ejfvinítt

Nóm. 396.

1

1

; Sección da Fomento.
D. Frauoiaco Gomes Raíz, ve

cino de Hinojosa del Duqoe, do pro
fesión Abogado y de 26 años de 
edad, hapresentado á las doce de 
la mnSaaa del día 2 de Agosto de 
1877 ana solicitad de registro de 
diez y ocho partenenciae de la mi
na titulada <Mariana,> de mineral 
de plomo y cobre, sito en el pata- 
ge llamado Egido de dicha villa y 
Corral del Conejo, término de Hi
nojosa, lindante al N. E. oca ter
reno de José Parea, por S. 0, con 
terreno de Juan Moreno Caballero y 
Pablo Eamon, y por tos demás 
vientos coa las primaras casas del 
pueblo de la calle de San Diego, 
cayo mineral ea plomo y cobra.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mejon que se ene 3D irán á vein
te y dos metros de la esquina Sor 
de la cerca del corral del Concejo en 
la dirección S. 0., cuyo inojoa está 
relacionado con dos visaaies; una 
N. 38° E. à la veleta de la torre de . 
la iglesia de Saa Juan Bautista, y 
la otra á la arista 0. de la chimenea 
de la fábrica de harinas de D. Fe- ; 
lipe Vigara, en la dirección S. 32’ 
0.: desda dicho mojen en direccioa 
0. 23* íN. se medirán 100 metros 
colocando la L* estaca; desde ella 
en dirección 0. 23° N. se medirán , 
SOO metros colocando la 2.* estaca} J 
desde eita en direocioa S. 23" E. se ] 
medirán 200 metros colocando la ] 
3.* estaca; desda esta ea dirección j 
E. 23’ 0, se medirán 1800 metros ; 
colocando la 4,* estaca, y tirando las 
paralelas consiguientes se cerrará 
el reo Angulo de las diez y echo 
pcfUa^údiaf qug 99 »o#?iU£^

ï

1

Ha consignado ai misino tiem
po la cantidad de noventa y nueve 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la .'ey, por decreto 
do hoy be diepueeto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor de
recha, y que se anneoie al públi
co en omopiimiento del pá-rafu se
gundo del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislacioa 
de minas.

Córdoba 2 de Agosto de 1877.
El Gobernador, 

Enrique de ¿equina.

Núm. 410.

Los. Sre’i. A'caldfs da loe pue
blos de esta provincia, Gaardia ci
vil, cuerpo de órden publico y de- 
mds dependienies de oil autoridad, 
procederán A la busca da dos rn- 
chca sojas señas se ex presan á ojo- 
tioaacioc, y en caso de ser habidos 
os pondrán à disposición del señor 
Alcalde de Palmadd Sio,

Córdoba 6 de Agosto da 1877.
El Gobernador, 

JEnriquede Leguina, 
Sefias de loe rachos.

Uno pardo de dos años, entaro, 
C ín el hierro en la nalga derecha.

Otro rucio de tres afi;. a, entero, 
oou el hierro en la nalga derecha.

Núm. 411.

Les Sree, Alcaldes de los pue
blos da esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes da mí autoridad, 
precederán à practicar activas dili* 
geshUfl ío balda de 1?« c#|?#|ítñ8ii
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Cuyas Bi-ñ 3 00 «presan á cecti- 
naaeiou, y su Cft<o de ser habidas 
les po ndrán à di^posieion del señor 
Juez de primera lústsucia de San
lúcar la Msyor con las peraonas en 
cuyo poder se encuentren sí 00 jusr 
fáciin so legitime procedencia.

Córdobií 6 de 'Agosto d^ 1877, 
K1 Gobernador, 

Enrique de Leg^tina.
Seúaa de '»3 cabal ledas

Uü mola de 4 año3 mediatio,3, meoiatio, j 
i da los piéa.peceño, erpoo, tapisco

Una jaca baya, tu’-rta del ojo
derecho, de 39’3 cuartal y eeiv de
dos da afeada, coja de las dos mu— 
nos, capona, con hierro.

Núm. 386

Adminástracioa sonó mica 
da ’a provincia de Cór

doba*

Córdoba 0 de Agosto ds (877. 
—El Jefe eoonómioo, Cárloa Lopes 
de Longoria.

Núm. 413.

Dtrechos Realas. —Circolar.
Bi Gobiemodo 3- M. en cumplí • 

miento del arlíiulo 15 de la ley de 
presupueetoa vigente, se ha servi
do conceder un perdón gouerai de 
maUae 4 los ioteresadoa que hayan 
dejado de presen tarea á liquidación 
y pego del impuesito sobre derechos 
reals’^, siempre que cumplan ambos 
requisitos autos leí 1." de Suero de 
1878.

Setcion de Propiedades y Derechja 
del Esfedo,

Con arrrg’o á lo que dispone el i 
Peel Decreto de 20 le j3Íi último, 1 
publicado 60 la GioeÍA deí 24 Jal j 
mismo, ésta Ad minis trasloa previa- 1 
me ó loa deudores for finces, da | 
bienea N?. tic? a'es por veñeimiantos i 
de los plazos, Rutericresá la espre- j 
eada fecha, q ie d día ocho dal ; 
cori'ieuta se inca star A el Estado da j 
tudas fes flocas, de tx iresadu pro- i 
ca lauda y qua aitón eu descubierto j 
por uaná mus plazos da fe mil mu, ] 
hacióndose cargo la Hacienda de su ' 
adminfetpacioa y de sus rentas, 
sin perjuicio dal proefidÍEBiento ege- 
cutivo que 86 seguirá contra lo® 
bienes libres del deudor.

L j que he Jispaesto se publique 
’ es él Bjfetin tfidal da la provin

cia y períodico', de la capital, para 
que pueda llegar á noticias de los 
ínteres ades 4 que tfacts ésta dispo
sición.

Córdoba 1/ de Agosto de 1877, 
—5' Jefe Eaouémico, Cárfes Lopez 
dé Loegoria.

i Lu que publico en esto periódi
co efteia? para que llegue 4 conocí 
miento del púb'ico y de los aeñorss 
liquitfe'lores del impaest» en esta 

' proviaoia, espaTaudoque los contri
buyentes acudiria á tan generoso 
lamarnienío y á acojerse al benefi
cio que se les concede.

Córdeba primero de Agosto de 
mil echoefentossíteuta y siete. —
El Jefe económico, Cirios Lopea 
Loogoria.

Núm, 418.

Por la Dirección general
Contribac ones, con fecha 18

g

de

de 
del

Naai: 41i

«Bületia oficial* de esta provincia, ;
para qne llegando á conocimiento 
de loa Sres. Alcaldes de la misma, 
proonroti' por coantus medios están 
à 3'1 alcance dar la mayor pnb’i ú- 
dad à esta diepasiaioa, fij indola en 
los parajes poblicos de coatombre 
coa el fia da que ilegae ó oonooi-. 
mientos de los interesados 4 quien 
coacis’uc el beneficio que se dis
pansa ea ¡a mis sa.

Dios gonrdo á V, ranchos sflos, 
Córdoba 1.’ de Agos o de 18(7.

—Cirloa Lopes d?» Lon/ 'ria.
Sr. Aloa'te cousUtacioaal de...

i

Núm. 334.

Alcaldía conálitucio lal
Posad'’s

de

líÍBüjoái 30 de Jodo de 1877,—
Manuol Torrico y Dalga lo.

Núm. 388,

Alcaldía coasiitucional de 
Lyi Carlota.

pagado, se dice á esta Administra- 
oion lo eiguieofe:

<Ei artículo 5-’ de la ley de 
Prempnestos de 11 del actual, pro
roga por no anu ia facultid que e! 
art. ¿5 de la Ley de 21 de Jnao del 
año antari or coccedia á los contri
buyentes para rairaer las flacas ad
judicadas al Estado por débitos de 
contribuciones, pegando al efecto 
el principal, costas de ejecución y 
el iaterés co’respondiente á a de
mora, à razoa de un seis por 100

Disposición tan impitlaate de
be ser Coacoida de los contribuyen- 
tes à quienes afecta, para que pue
dan utilizar sos beueficios, y a 
Hacienda hacer efácUvos ena cró- 
ditos con a menor ¡eaion posible 

. en los interesas de loa deudores. 
| , Y al efecto de que tenga taopor- 
i tusa publicidad el referido praosp-

D. Luis Serrano y Urbi o o, Alcalde ■ 
constitucional de te ti villa. {
liego saber: que estando con - j 

oluido en borrador el onaderno de ' 
cómputos formado por la Junta ’ 
nombrada al efaeio, baee que ha de. 
Bárvir para la confecoiou del rapar- 
timieuio de consumos en el presente í 
uño eeoiióíuí''o, se espone al públi
co en la Secretaría da este Ayunta- ! 
miento por el ténaino de ocho dias. i 
à ña de que deutro de referido pía- I 
zo puedan toj contribuyeates en él 
compreudidos presentarpe á exa- 
minarlo y hacer aa su caso las re
clamaciones de agravio que consi
deren habérseles ioferido; en la in- 
teligenoia que trasenrrido que sea 
DO será oíd'’ niuguna de las que as 
promuevan.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente eu Posadas á 30 
de JoHo de 1877. —Luis S rraco.— 
Juan Marín de Lara, Secretario.

Núm. 387.

Alca’dia constitue'onal|de 
Hinojosa.

A les Srés . AM’dw da los pue- J 
blos de esta producid. 1

Lse apremíeufes órdenes de fe 
Direcclou générai á 64« Adiuinís- 
traeion, para que b ga eh.divos loa 
débitos de '03 municipios en favor 
del Tesoro, la poneo eu la imperiosa 
necfesidad da emp’ear tedoí 103 me
dios coercitivos que están á tu al- 
esnee, y en su consecuencia creo 
oonvacíentd prevenir 4 Ior Ayuota- 
mieotoa, que llegando el día diez 
del actual, aquai que no haya Ví-fí- 
fleedo sus iegresos «ó fe íepeshíá fe 
iWfBWS 4« Í^í^^fe «i ^fe ’JS"*'

i

»

id.

to legal, este Centro dirastivo ha 
acoidado llamar la a te a clon de V. r’. 
gobre dioho extremo, previuiónJoia 
que, por sj parta, adopte tas du- 
paaiciones coavenian 168 para que 
llegue à conocimiento de los inte
resados la facultad que les ooacade 
la ley, publicando esta circular, 
con fes observaciones que le sugis, 
ra su celo, en el «Boletio tfloial» 
de esa previtcia, 8 los Anes expre- 
sadoa.*

Y cumpliendo coa lo maedído 
es la preinserta superior órdeo ha 
sepr.údu {¡ahiiearia por meüie dgj

D. Angel Fereandaz, Alcalde ac
cidental de esta vida.
H‘''gfi sabftT: qui por acnerdo de 

ests Ayontamien^o y tripla oúmero 
de aentri bu vantes, facha veinte y 
nobo de Jniio último, as arriendan 
en subasta pública por el aotnal afin 
económico y con la cualidad da 
venta Mclu’iva, los derechos y re- 
cargos impuestcs sobra la ea’, bsjo 
el tipo de siete mil setecientas 
treinta y dos pesetas setenta y dos 
céntimos: cuya subasta tendrá lu
gar el día nueve del corriente mes 
en esta Sala Capitular de once á do-'' 
ce de su mañana, con sujeción ai 
pliego de ocndiciotiee que obra en 
el esrelieuta respective, el cual se 
halla de maniflísto en la Secreta
ría de,esta Corporaci jD.

Y para que llegue á eonrciiBien- 
to del público se punnéia y fija el 
pr.íseute en tos siti a de costumbre 
de esta villa, pueblos limítrofes y 
«Boletín oficial* de ía provincia.

La Carlota 1.’ de Agosto de 
1877.—Argel Fernandez.—Fraa- 
ci’-co Milian, Se reUrio.

Don Manoel Torneo y Delgado, 
Alcalde presidente del Ayun
tamiento oonatiiucional de esta 
villa»

Hugo saber: que terminado en 
borrador el reparti mien tu de la con- 
tritnewa de inmuibles, cultivo y 
ganadería que ha de regir eu el 
presenta año económico he 1877 á 

i 78, queda expuesto al publico en 
1 la Secretaria de este Aynatamien- 
1 tú por término de ocho mas, à Ün 
1 de que loa cont ibuyentesen é- com- 
E praadidos puedan hucer las reoia- 
1 jUationes que orean oportanas; en 
' fe iu teliger ola que trascurrido di- 
’ cho plexo no serin ateedidas fes 

qué w» paMíiÉiifW 8« présente».

Núm. 415,

Alcaidía cocstitucioia! de 
Adamúz.

Don Salvador Lopez Azua, Alcalde 
oonstitaeionat de esta villa.

Hago saber: que el Ayunta
miento de mi pree'dencis, asoofe- 
dcs à la samblea municipal y triple 
número de contribuyentes en aesiou 
de este día ba acordadu sacar 4 la 
dobasta á venta libre loe derechos 
y arbitrios de fes espeoies de con
sumos da vinos, aguardiente, li
cores, vinagra, eatnes de todas oía» 
ses frusesB y salada», jabtn duro y 
blando y sai cornua, cloruro de so
dio; bajo fes condic oues y cantida
des que co’ s'au det es^ed ente que 
se bada de mauiúosto ea fe tíocre* 
Uría de fe corporaoun, cuyo acto 
tendrá lugar to os remittis en los 
días H y 16 del actual á las doce de 
su mbúa a a en fes o^sas consietti- 
riaíes.

Adamúz Agosto 3 de 1877.« 
; Salvador Upes.

•«««•«l(§((rWW®’**^^
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Núm, SÔ9.

Universidad literaria de Sevilla.
AKUNCÍO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Ke ü orden dx? 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do 
cumentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública respectiva, 
cu el término de quince dias, ó contar desde la publicación del presente en el «Boletiu oficial» de la 
provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de la 

escuela Categoría.

Cérdoba, Pezo biso00. De niños. E'emeotál.

id. Zautbra, id. id.

Canarias. Oliva. id. id.

id. Firgas. id. id.

id. Orotava. Do niñas. id.

Badajoz, Puebla de la Reina. De niños id.

id. Puebla de Obando, id. id.

Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignación ¡Fondos de que

Personal Material. para ella, se paga.

1100 275 »

82 Ü 206 25 — 150

1000 • *

825 195 37 50 0

7S0 187 BO — 300 a

825 206 25 206 25 Tisae.

62.5 156 25 156 25 id.

Sevilla 19 de Julio de 1877.- El Rector, Manuel Laraña.

4*^b ll■lllll^■■ l aun a».*ri4»Bh#w»«miM*»ii4nMD«flnte(Kl

Núm. 334.
Juzgarlo re primera ins

tancia de Aguilar.
Edicto.

Pur el prespote y en virtad da 
providencia dictada en antos juicio 
ortlinario seguidrs 6 instancia del 
Prcourador Don Francisco Antoaio 
Mora, á nombre del SÍ^ 700 Fran
cisco Garrido y Aguilar, contra Dou 
Vioente Gimenez Roe*», corno he
redero de Don Juan Tadao Gime 
pez Lora, s» saca d púb ica subas
ta para su venta un moline aoei- 
tero da la Ijstamentani del Djq 
¿uju T idao, coa bodega, pilones, 
prensa con torra de moviasicnto, 
palanca, torno, arqurque, empe
dró, padilla da cobre, cuadra, pozo, 
escalerp, pajar, patioa y Aimace- 
ces, e ta dicha Ócca en la ct^Ue Oe- 
s^mparados ó Si 'era de esta ciudad, 
siendo de advertir que algunas de 
dichas cfloicaa son de manoomn- 
nidad con otra ñoca, pudiécdose ad- 
qairir mas anteoedeaUa en la ea- 
oríbania del aotuarío, cuyo remate 
tendrá lugar el día catorce de 
Agosto próximo A las doce do su 
^aoQDS eo b 6?b Andi^rcía del

Juzgado por el tipo de su aprecio, 
ó sea per la cantidad de cinco mil 
seticientas nuevó pesetas, y admi- 
Véndrse postursa por las doa terce
ras cartes de su aprecio.

T para que tenga la debida pu
blicidad, se fija el presente en Agui
lar á veinte Julio de mil ochooien- 
^09 setenta y siete.—Timoteo Sán
chez.—-V.* B.*, Aragón.

Nóm. 403.
Juzga io ("e primera ios- 

taacia de MoaUlla.

Don Joté Haredia y Mora, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Montil a.

Haga saber: que en al espodien- 
te de juriadiccíoQ voluntaria sobre 
legitimp.cion de Doña María de los 
Dolores Aguilar Tablada, de esta 
veciodad, he acordado en provi
dencia de hoy llamar por ed otos, 
como lo ejecuto, & los que se crean 
con derecho A hacer oposición à la 
legitimación solicitada por D. Joa
quin Aguilar Tablada, para que en 
el lérmioo de veinte dias á contar 
desde el de la poblicaoioq de! pre
sento es le <One sis de Mddrtd,r 

compireacan á ejercitar eu íorma 
iza acciones que vieren coavo- 
nirtes.

Dado en Montilla á veinte y 
uno de Julio da mil ochociantos se
tenta y eiala.—Joté Haredia y Mo
ra.—P, M. de S. S,, J aquin Rio- 
búo.

.»_ _«».*M»4 -JMBWIIWW -Mt 

Núm. 404.
Don José Heredia y Mora, Juez de 

primera instancia da esta par
tido.

Hago saber: que eu este mi 
Juzgado y por la Bacribania del 
infrascrito panden autos ejecutivos 
á instancia del Procurador D. An
tonio Duque, en nombre de Don Jo
sé Ramírez, contra Don Miguel de 
Alvear, vtcino de Granada, en los 
cuales he mandado por providencia 
de este dia sacar 6 pública, subasta 
para su venta tas fincas siguiaotts;

Peset.

Una snerte de tierra, da 
cabida de una fanega y seis 
celemines, ea la que radican 
ciento doce pi aniones de oli
vo, que es parte de. la ha* 
ciende ovmbr.ada Fuec-Tsií- 

tada, término de Monturque; 
linde al N. con pise tones de 
Doj Femaudo Alvear, li 0. 
olivos de la hacienda de Za
mora, al S. p'antonss da Don 
Bntiqae Alvaar y al E. coa 
el arroyo que baja dal pozo 
de Fueo Tostado; valorada 
en milsaiseiínta3nohenU pe
setas. 1.680

Una tercera parte del ca
serío da dicha hacienda, si
tuada en el mis no término, 
marculo todo el con el nú- 
m. 2, y proindivisa coa las 
demás partea de Gou Oárloa 
y Don Feru ndo Alvear; aa 
compone de cocine, cnadra, 
tinao, una bí> a peqoebo, u.a 
halitíiCíou alta y uu pajar, 
midien lo ¡íu superdoie oksíníj 
treinta y 011 me tree; habita
do sido víilcrada Va tercefa 
parte, ea quinientas pesetas. 500

Uaa suerte de olivar sita 
en dicho sitio y íórminc, en 
cuyo centro, se halla eaclava- 
dü el cas^o, compuesta de 
diez fanegas y na cetomin de 
tierra, ecu cuatrocientos aa-
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tanta y aww pías âa olivo, 
coce fa tes, biota higueras, 
tres ciruelos y uu almeudro, 
que linda al N. coa olivos de 
los herederos de Dou Rodri
go de Varo, por 0. otros de 
D, Morcando Alvear, por el S. 
mee de Don Juan de Torres, 
y al E. otros de Don Enrique 
Alvear, que ha sido retasada . 
en tres mil quinientas diez y 
ocho pesetas. 3518 

Una snerte de tierra cal
ma, de cabida de cinco fane
gas y cuatro csiemines, en 
dicho tórmino y sitio de 
Fuen- Tostada, proindivisa 
por E. y 0. con tierces de 
Don Fernando y D. Enrique 
Alvear/por el N. con olivos 
de Don Cirios Alvear, y por 
el 8. con otros d Don Juan 
de Torres, que ha sido reta
sada en «si¿tientas cuarenta 
y nueve pesetas, 649

Y una suerte da olivar, 
situada en la Laguna de Cer- 
ragaros, término de esta ciu
dad, compuesta de una fane
ga, ocho celemines y uocnar- 
tilio de tierra, con ciento 
ouarenta j d s pies de olivo, 
que linda al N. con otros da 
Dou Amator Cnestas, al 0, 
mas de Don Jo?é de Jorga y 
otros, al 8. igod platUo de 
Don Mariano Villalva, y al 
B. con la servidambre que 
de la vetada da Cañada Ler
ma condoce à la oarratera de 
Córdoba, y con olivos de Jo
sé dal Baño; retasada an no
vecientas treinta y ocho pe
setas, 938

Cuyo remate tendrá lugar en 
la Audieccia de este Juzgado el día 
veinte y dos de Agosto próximo, 
de once ó dece de su mañana, no 
tiendo admisibles los posturas qne 
no cutían las dos terceras partes 
de su Justiprecio.

Montilla veinte y ocho de Julio 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—.Joié Heredia y Mora.—P. M. de 
S. S., Joaquín Riobóo.
*-*——síi*m!SK3Kíasíí2^^

Muchas personas & qníenes sos 
ocdf aciones re tienen todo el día Ine
ra de casa no pueden ónidarse ojojo 
debieran ouacdo se enoaeat rea ata
cadas de resfriados, bronqnltis, oa- 
terros Ú otras afecciones ue los 
bronqnios y do los palmones,

Actaalmcnte, nada mes íácil 
que cembatir es^s dolencias, donde 
quiera que uno te halle, gramas A 
tas tcáp^uAs da Alquitrán de Gu
yot,« las ouaies reemp azan vanta- 
josameote les tieauaa, lus jarabes, 
las pastillas pectorales y todos los 
otros medicamentos de la misma 
aspeojo. Pata ello, basta tomar dos 
6 tres capsulas en el memento de las 
comidos. Como ca la frasco e wUeua 
69 capHUbe, es‘e eficaz medicamen
to no cues'a Sino un real diario, 
próximamente, y évita toda otra 
m dicaoioo. Para provenir Us eu» 
morosus imitsoiones, exijass en la 
«tíquets ia firma Üü^ot impress es

INUNGIOS.
VENTA.

Se haca de ona haza de tierra 
calma neniada da ta» Piedra», do 18 
fanegas do cabida, tértaÍDO da San
taella, sita eu las bocas del Salado.

Se trata en Córdoba con D. Ma- 
uuet Baena, calle de Carreteras 
núm. 43,

ARRENDAMIENTOS.

Desde San Miguel próximo so 
hace de la dehesa nombrnda Isla 
Soto del Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y tarajai.

También se arrienda desde L” 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término de Hor- 
nachueíos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exema. Sra. Marquesa viuda de, 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, municipal y provincial, 
de 30 de Agosto de 1870,. anotadas^ 
y concordadas eon arreglo à las re-, 
formas in trod acidas en lés mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electora! de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice à la Lay 
provincial, comprensivo da varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 35 de Setiembre de 1863; Ley 
de 31 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
tobre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
coQlenoioso-adminiitrativoa y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1853 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 39 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 37 de Febrero de 
1853; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1865 sobre montes públicos; Regla
mento de 34 de Oct ubre de 1873 pa
ra la asía te acia fasattativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglameoto de 8 de Novia cubre 
de 1871; Ley de 19 da Jaiio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su Instrnceioa de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1976 œ 
bre ensanche de las poblaoioaes y 
su Reglamento de 19 de Febrero da 
1877, y Legisiaoiou sobre enagena- 
clon forzosa; Real decreto y su Re- 
glsmenio de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1873, y otras muchas mas diuposi- 
001168 en forma de notas y final- 

' menU ia Coushtaoion do la Monar- 
qnia Española.

i Segunda «diciofi
Aûœan^tl» flda^darr.bUtoegta é 

S' ■ 

ilustrada con notas y con la dootri- 
ua de la jurisprudencia ad ninislra- ; 
tiva, por D, Andrés Blás, Jefa de 1 
Administración del Gobiarno civil 3 
de Madrid, Doctor en la Facultad 1 

'de Derecho ea sus Secoiones de De- 3 
reoho civil y Canónico y Derecho 9 
administrativo; ex-Di put ado à Cór- | 
tas; Vocal da la Comisión y Vice- 
presidenta de la Diputacioa provio- 1 
cial que ha sido de Zaras^oza; ex- 
Protesor auxiliar da Derecho y j 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma- 1 

drid. 9 
Esta obra se oorapoue de un lo- j 

mo en 4.’ de unas 600 págiuas. | 
Su precio en toda España caá- | 

ro pesetas. "i 
Los pedidos ai autor, con direo- S 

cion al Gobierno civil, o ó su dosai- 
cilio, Santiago, 3, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de ] 
Comunicaciones. 1

A los Seerehnds
ÁyoiitamieDta |
KgparUmknU y Ma* 

tribuía. 1
Lds pU^os-esta^os : 

para la fonnaeion de la i 
Matrícula de subsidia y . 
liepartimieato por Ur- ¡ 
ritorial, coa sí aimento J 
del tanto por ciento pá’- ; 
ra Maui copales y con ar» 1 
reglo 8 los últimos me- j 
ddos, se hallan de venta J 
en la imprenta y librería 
dei «Diario de Cordoba, » 
Mrados 18 y Lm Fer* 
nandí* 54-
A los ¿lecreianois a© í 

Ayuntamiento.
Pliegos estados para 

la formación del smÜh> 
miento y repartimientos, i 
presupuestos^ estados j 
comparativos, cuentas 
de Akaidia y Deposita* 
ría, relaciones y toda; 
clase de impresos para i 
las oheinas manicipales* j 
89 hallan de venta en el | 

; despacho de este perid- J 
dice, 8« tonand'^ 3.^ y 1 
Letrados 18. I
irta^aáMMMaMHMMaMMMMnaM^ é 

OLIA UE Ai'UAMIUS 
pur débitai! dâ conífibacionéa, pro» 
pica, arbitrios y póíitoj.—Sa pre 
cío dos pesetas.

BL ANGEL 08 UNA PaMíLIA 
comedia dramática original en oua- ! 
ro actos y oa verao.—Su precie j 

d^pesetu,
Todos los pedidos se dirigírAn 4 5 

D, M Feífiamt^íy Msdísi«3, fii^ ;

ñísl d« la Secretaría del AyanU- 
raiento de Madrid; y al hacartoaae 
la oompañarún, además de en im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puodaa oertificarse 
los envíos.

Tambien podrán adqnirirso en 
las capiíalee de casi todas las pro
vincias de Se pans, pries en las móg 
tiene ourrespunsales el autor, ein 
aumento da los precio» señaladoa-

«Guia de ia oputribucian de ín- 
muebles,» cultivo y ganaderia, 
con forraniarios etc., 3 pesetas.

«Guía práctica de i» coatribu- 
cioa d« industria y comercio.» 3» 
uraci» 1 naeats.

Gertilieaeíoaes de 
exeaoioa del serd* 

eio Militar»
8c halh^n de ventu en 

la imprenta dei «Diario 
da cardabas» 8, Fernán» 
4'3 54 y Letrados 18.

AN UNGIO
Tratado práctico de Beaetiaes,* 

cia particular.—luatracción para 
el ajar cicla del Proteotoradó en la 
Beo 3ÛC3 ..í: ,.?*t' liar de 30 de 
Diciembre de 1873, anoíada per 
D. Fermín Heraandaz Iglesias, Je
fe de 1« Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobemacioa. Obra 
hoy mes necesaria por haberae 
uniformados los servieios de Beau 
fiaeuai# general y particular.

12 realas ea Madrid y 13 ea 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á Usli- 
brehag de A. de San Martin, Puerta 
dei Soi, 6; C. BaUly-Baniiere, Pla
za del Principe AUbneo, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfoaso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
3; ó al autor, Ti csi» ce leFaia 
¿ó, 8/, Madrid,-

tuterasunte.
En la librería del <Diaríe de 

Córdoba* se enoontraián loi si
guiendo’bras de D. Easebio Frei
xa Rabiló:

fProntuarlo de la Adminieira- 
cion munieipai» cou modela y for
mularios para todos los actes y ser
vicios à que son iiamaOo» los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretaries, 
Jautas locales y maestros de las- 
tmocion primaria, ris publica per 
oaademos de 208 páginas eu ¿/ a 
2 peaetas 59 céntimos,

8e ha repartido haeta el 5.* 
caaderao,

«Gnia de «premios» por débitos 
de oostribaemnes, propios, arbi
trios y pósitos, 3 pesetas. 

de la contribucioa de 
industm y tiomeœfo.^ 
bu precio una peseta*
spíísssawmssiWBSísífwrí^^
Ííaj¡j$rin, tilieiifc y hUgxrfig d

»4W W tf^lW4.e
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